
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  económico,  turístico  y  social  el 
Corredor Turístico Binacional “Corredor del Manso” conformado 
por:

1. El curso del río Manso desde “La Pasarela John” en la 
República  Argentina  hasta  la  confluencia  del  río 
Leones en la República de Chile.

2. El  tramo  de  la  ruta  provincial  nº  83   desde  la 
Pasarela John hasta el límite fronterizo en Argentina, 
y el tramo comprendido entre el límite fronterizo y 
las instalaciones de Carabineros de Chile.

3. Las sendas y/o caminos que intercomunican el río con 
las rutas/caminos en los extremos en cada país.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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